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O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

La-« loyos, árdenos y anuncios qao hayan de insertarse 
«a lo* Bf*v**ufi»OKtotM.wi se han de mandar al Jefe Po
litiza reopoídvo, P : > r. o i y > ojntaíto He pasaran a loa 
Editores dj los monoionados periódicos. pon 

(faal orden da 6 de Abril de 1839.) 

%t> p a b i l o » t o d o * Ion d i a s , o x e e p t o lo» d o m i n i ó n . f 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta oapital, Llevado 4 domicilio. 3*50 poaetas menaruhleíantioipada*; 

fuera de ella, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por nn nfio. 
8e admiten snsoripoiones su ifalrid, on la A.lministraclón del Boi**Ttv, 

plasa de Santiago, nam. 15.—Fuera de eeta capital, direotamente por medio 
de oarta 4 la A.dmtnintraoion, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
*n ».IMBR»i# raóriles. 

4 3'? 3 ? * 9T 3 x x ai ff 3 I S 4 & 

Las disposiciones do las Autoridades .exceptólas <¡u« 
sean a instancia do parte n» pibro se insertaran o?, c ial-
mento; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser» 
vicio nacional que 1 i MI U I •> 1« IAS mismas; ¡>»r.»la»de in 
terés particular pagaran 50 oóntimes do poseta cada por 
Linea de inserción. 

.% ii u i r r n OUOlto i O c i n l l m n d o pi ' ic lB, 

PARTE OFÍGÍAL 

fttstimcla del Qwstjo ie Jgintstros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, tan novedad en su im
portante salud. 

Qobierno c iv i l 
U e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 3 . ° 

CIRCULAR 
El Exorno, é I!rao. Sr. Obispo de Ma

drid y Aioalá, h*ra la Santa Visita pas
toral, en los pacb'os de esta provincia y 
dlaa que se expresan A oontinuaoión: 

JHas y Pueblos 
Septiembre 2 5 — S a n Agustín.—Robre-

gordo. 
ídem 26.—Somoaierra. —La Aoebeda. 

—Brsojos. 
ídem 27.—Gasooñes.—La Serna. 
ídem 28 — Gandullas . — Piflnéoar.— 

Madarooa—Horcajo de la Sierra. 
ídem 29.— Horoajue'o. — Montejo del 

Binoón. 
Octubre l . ° — P u e b l a de la Mujer 

Muerta. 
í i-m 2 — La HiruM». 
ídem 3—PrA lena del Rincón.—Pare

des.— Serrada . 
ídem 4 — Berzosa — Robledlllo de la 

Jara . 
ídem 5.—El Alazar.— Cervera de Bui -

*<"«go. 
I4em 6. —Manjlrón. 
ídem 7.—Cinoo Villas.—Navas de Bui-

t r « g o . 
ídem 8.—Sieteiglesias. — Berrueco.— 

' o r r e l a g o n a . 
Idetn 10.— Torremooha.—Patones, 
ídem 11.—Reduefia. — Büétarviejo.— 

**'denif»noo. 
ídem 12.—El Vellón, 
ídem 13.—Va'depiólagos.—Talamanoa 

Oatobre 21 .—Camarma del Cáflo y Ca-
marma de Eateruelas. 

Ídem 22 —Meco. 
ídem 23 —Los riamos de la Humosa , 
ídem 2 4 . — í a m o r o a z . 
ídem 25- — Ai.chuelo. 
ídem 26.—Los Hueros.—Aloalá de H e 

nares . 
Y con el fln do que dicha visita resul te 

mAa beneficiosa A los pueblos, he acor
dado, ordenar á los Alcaldes do los mis
mo* que se o i u n que presten su mas efl-
oaz cooperación, tanto al Reverendo Pro
lado oomo a los Padres misioneros que lo 
han de preoeder. 

Lo que se publioa en este periódioo ofi
cial para que llegando a oonooimien'o de 
losoitadoa Alcaldes y demás Autoridades 
locales, tenga cumplimiento lo que se 
ordena. 

Madrid 11 do Septiembre de 1905.= El 
Gobernador, Joaqu ín Ruiz J iménez . 

95—799. 

Sección de Instrucción pública y 
IIELL.is Artes 

El Exorno. Sr. Rector de la Un ive r 
sidad Central, so ha servido ooo f:oha 9 
de! oorriente nombrar Maestras do las 
Eflouelaa de ñiflas, de Campo Real y 
Villara«ntilla, respectivamente, á dofla 
Elvira García Rey y dofla María Amalia 
Cores. 

Lo que se anuncia en el BOLRTIN OFI
CIAL, para oonooimieoto de las in t e rc -
resada8 y demás efeotoa. 

Madrid 13 de Septiembre do 1905=El 
Jefe de la Sección, Miguel Perales . 

9 5 . - 7 9 5 . 

em 14.—Valdetorres. 
I < J e m 15 
ídem 16.— 

15.— Fuente el Saz. 

IDE 
16.—Algete.—Cobefia.—Ajalvir 

n» 17 —D-iganzo. 
I d e m 18 —Fresno de Torote.—Alal-

T ^ o . - V a l d e o l m o s . 
J^m 19.-R¡bat*jada .—Serraoines . 
Id °m 20 — Valdeavero. 

Uinistsrio Ú8 Agricultura, industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALE3 ORDENES 
limo. Sr.: Remitido A informe del Con

sejo de Obras púb'ioas el expediente so
bre oondonaoión de una multa de 750 pe -
netas impuesta por el Gobernador civil 
de Valladolid a la Compaflía de los Ca
minos da Hierro d i ! Üorte por el retraso 
oon que el tren núra. 2 llagó á Medina del 
Campo el día 26 de Julio de 1901, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el slguien • 
te diotameo. 

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 
se dio ouenta del expediente relativo A 
la condonnoión de una multa de 750 p e 
setas impuesta & la Compaflía de los fe

rrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provincia de Valladolid A causa del 
retraso con que llegó A Medina del Campo 
olt ren n ú m . 2 de la linea Madrld-Irún el 
dia 26 le Julio de 1901; asunto remitido i 
A Informa del Consejo por la Uireooión de I 
Obras públioas oon feohi 16 del oorr iente ; 
mes. 

Según !a denuncia del Jefe do la p r i 
mera Divisiónde ferrocarriles, el retraso 
del m-inoion-ido tren exoe lió en diez y 
ooho minutos do la toleiauoia correspon
diente, y obedeció A tener que marcha r 
oon precauciones en el trayeoto Venta de 
Baños a Medm.'i, por no estar la segutftia 
via reoientemente restablecida en buenas 
con lioione*; no encontrAndolo justificado, 
proponía se multase A la Compafiia en 
750 pesetas. 

La Compafiia, en sus explicaciones, se 
refiere A lo quo ya había manifestado en 
su olí ;¡o anterior, que no obra en el e x 
pediente. 

La Comisión provinolal dice que oomo 
el mal estado de la vi , fué A causa de un 
temporal do agua del día 8 de Jul io, no 
procede multar A la Compafiia. 

El Gobernador, sin embargo, impuso 
la mu ta d" 750 pesetas, y la Compafiia 
solicita la oon ionaoión. 

Al informar dicha Autoridad su i n s -
uno ia , y oonsi lerando que la multa pro
puesta por la D.visión, uo solo en el ooo . 
oepto del re t ra to propiamente dicho, sino 
también en el de castigar la f t i ta de iu -
ourap'lraieato de la Compafiia de las ór
denes que le h ib ía ooraanioado aquélla 
para que ae restableciera la normalidad 
del servicio, y creyendo que esa falta de 
obedienuia debfo ser m i s bien objeto de 
un correoMvo disciplinario por par te de 
la Superioridad q u i no de multa, propo
nía se rehí lase A 500 pesetas la de 750. 

E 2íegoolado dio-) q i e habiéndose pro
ducido el retraso por no haber estado la 
via en buenas oou liciones dentro del 
plazo que al ef^oto s*fia'ó la División, no 
procede conlonar la multa, pero que 
puede rebajarse A 500 pesetas, oomo el 
Gobernador propone. 

Del oont^nldo de este exp ¡diente y de 
lo consignado coa m \ s detatles en otros 
de igual clase que t ambié i informa la 
Seooíón. y qne se refliren 4 i d é i t i o a s 
faltas cometidas por la Compafiia en la 
misma línea y trozo, se deduce que por 
dof jetos de oonstruo don en la segunda 
via , y no por averías oau*adas por u n a 
manga de agua , la División sefialó u n 

plazo, de acuerdo oon laCnmpnfiía, para 
que los defeotoü se oorrigieran, d i spo
niendo que *>n u n t o no se real izaba esto 
marohasen los trenes oon precauciones 
en el trayeoto de Venta de Bifi)S A Me
dina. 

Que no habiendo desaparecido los d e -
feotos en el plazo coovenido, dieposo la 
División que los trenes volviesen A oirou-
lar por la vía únioa, A fin de que hacién
dolo oon la ve'ooidad r «g amentar ía y (a 
seguridad indispensable, se evitasen ios 
retrasos. 

Que la Compifiía desobedeoió esta or 
den y continuó el servicio por la segunda 
vía, repitién-lose, por lo tanto, lo» re i rá 
sos oomo oons -enuncia de las preoauoio 
nes que en esa a -¡¿un la vía era preciso 
g u a r d a r A oausa de su mal estado. 

Existen, pues, nquí, A mAs de la falta 
que supone el retraso propiamente dicho 
ó considerado eu absoluto, las c i rcunstan
cias agravantes de no haberse a r reglado 
la segunda via en el p a z o conoertado y 
de haberse desobed ;oi io la orden de la 
División, ouyo fin era que desapareoiese 
una auormattdad que peria iioaba el se r 
v i d o . 

Y oomo ni una ni otra oiroonstanoia se 
justifican en las involucradas cxpiioaoio
nes de la Como . ñ u , amb ts debleroo t e 
nerse en ouenta por la D v&ión ai d e t e r 
minar la ouantía da la m i tu, y n ingún 
dato se aporta ahora que atenóe las r e s 
ponsabilidades da la Cjin lafti i, no h a y 
razón algún i, A j i o o d i la Secoóu, pu
ra que la multa a» reb tj i, ao >r laudo en 
vir tud de e lo consultar A la Superioridad: 

Q i e n o procede ooo ionar la multa de 
750 pesetas impuesta A la Compafiia de 
los fjrrooarriies del N >ne por el Gober
nador de la provincia de V a l a luli4 a 
oausa del retraso con que llegó A Medina 
del Campo el treu nu o. 2 de ia linea de 
Madrid A l<dn el a la 26 de Jul io de 
1904». 

T oonf ir nAn 1 «se S. M. el R e y 
(Q. D. G.) oon el preinserto dio'.araao y 
oon lo propuesto pK esa Direooióa ge 
nera l , se ha servido resolver oomo en al 
mismo se propoue. 

De Real ord -u lo digo A V. I. pa ra su 
oonoolml^nto y <-f i c o s procedentes. Dios 
guarde A V. I . muchos afios. 

Madrid 1.° de Julio de 1905. 
ROHANONS3 

8 r . Director general de O i ras públicas . 

l imo, Sr. : Remitido A iuf jrme del Con-
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sejo de Obrae públicas el expediente 
•obre condonación do una malta de 4.500 
pesetas impaesta for el Gcbemitdor civil 
de Alicante A la Crmprflla de los Caminos 
de Hierro del Norte per retrasos de 
t renes en Jos meoes de Enero, Febrero y 
Marzo de 1904, dicho Cuerpo Consultivo 
h a emitido el guíente dictamen: 

«En sesión del di.: 3 de Junio de 1905 se 
dio cuenta del ixpedicnte relativo A la 
o ondonaoión de una multa de 4 500 pese* 
tas impuesta á la C> mp: fita dé los ferro
ca r r i l e s de¡ Norte por el Gobernador de 
la provínola de Alicante por los re t ra 
eos de t renes de la línea de L t Encina á 
Valencia en los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1904; asunto r tmu ido A infor
me del Con si jo por decreto marginal de 
la Direco'.ón general de Obros públioas 
oon fecha 22 de Abril del corriente afio. 

El Jefe de la segunda División de fe
r rocar r i l es deounoió al Gobernador de la 
mencionada provincia beis retrasos del 

oorreo 612 y 29 de los m x os números 62^ 
y 622, que se produjeron en los meses que 
se dejan indicados, y dec ía que oomo to
dos ellos se debieron & deficiencias en los 
•ervioios de traco ón y moviniien*o y no 
r e s u l t a b a n justificados, pioponia se mul 
tase a l a C c m p t ñ ' a en 250 pesetas por 
c a d a uno, ó sea t u tota» 8.750 pesetas. 

L a s explicaciones do U CuinpuflU en 
desoargo de su responsabilidad se redu
cen, como de oidinario, á detallar los 
motivos de los retrasos, que considera 
justifioadOB por haberlos originado o*u 
sas que, A su juicio, ton i n t v i t t b l t s , tales 
oomo demoras en curga*, desoatgas , m a 
n iobras ¿ inutilización de máquinas, que 
por lo genera l , dice, son accidentes for
tui tos . 

La Comisión provincial informó que no 
exist iendo acuerdo en las opiniones de 
la División y la Compañía, prooedia r e -
m i tir á la primera l»s rxplicacioni '8 de 
la segunda para que informase de nuevo. 

Al hacerlo así el Jefc de la División e s 
en el sentido de que deben s ig t ega r se l 7 
re t rasos de los 35 que denuno ó en su 
pr inc ip io , y , por lo tacto, que la mul t a 
debe reducirse a 250 pes-'Us por o a d a 
uno de los 18 retraso* que ooosi «era pe • 
nab les , ó sea en totalidad á 4.500 peso-
tas . 

L a Comisión provinoi&l informó de n u e 
vo de acuerdo con el Jet - de la División 
proponiendo la multa de 4 500 pesetas; el 
Gobernador la impuso y la Compañía so 
licita su oondonaoión. 

El Negociado dice que la tolerancia 
p a r a los tren s de Almansa A Valenoia ha 
debido calcularse eu veinte minutos para 
loa cor reos y cuarenta minutos para los 
mixtos, & tenor de lo oonsignado en las 
disposiciones vigentes, por ser la longitud 
de esa linea inferior A 200 y superior A . 
100 kilómetros, y que no encontrando en •; 
tal oomcepto entre los trem s cuyos re t ra 
sos se denuncian mfts que ocho penables, 
d e b e reducirse la multa A 2.000 [<--••:••. 

L a Sección está de acuerdo con el Ne 
gociado porque, en efecto, no puede ser 
menor la tolct-Hnoia enrrespondiendente 
al recorr ido Encina-Valencia de veinte 
mi ñutos para loa correos y c R a r e n t a m i . 
ñutos pa ra los mixtos, dada la longitud 
de la linea, y porque, partiendo de esto, 
ao hay más que les ocho trenes siguien
te s CDyos retrasos sean j enables. 

Corr i c 612, * D JesdÍKP 8 f 31 de E n e 
r o ; mixto 622, en los oías 9 y 11 de Ene
ro y 13 de Marzo, y mixto 620, en los 
d í a s 12 y 26 de F e t i e r c y 29 de Marzo. 

8 i e n t e la Sección t t ne r que repetir lo 
que se ha visito i b igada A consignur en 
informes relativos A expedientes análo

gos de la segunda División de ferroca
r r i l e s : 

El procedimiento de englobar en un 
sólo expediente faltas cometidas en un 
periodo que alcanza A tres meses es an -
tírreglamentario y da lugar A confusio
nes y errorep, y tampoco puede exp ' i -
oarse de modo admisible que se propon
gan corractivos por 35 faltas, que estu
diadas con detenimiento hay que confe
sar después que se reducen á 18. y aun
que éstas resultan en último término, 
ú n i o . mente ocho qu s deban ser penables. 

Como resumen de lo expuesto, aeordó 
, la Seoción consultar A la Superioridad: 

Que procede rebajar A 2.000 pesetas la 
| mu ta de 4.500 impuesta A l a Compañía 

d e los ferrocarriles del Norte per el Oo-
b ernarii r de la provincia de Alicante A 
oausa de los retrasos de los trenes de la 
linea de Enrna A Valencia durante ios 
m-stís de Enero, Febrero y Marzo de 
1904. 

Y conformándose S. M. el Bey (Q.D. G.)i 
coa el preinserto dictameu y con lo 

propuesto por esa Dirección general , se 
cha servMo resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo comunico A V I para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gua rde A V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Julio de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras púb i o s . 

Alcalá de Henare? 
Extracto oe los acuerdos tomados por -i t 

cclentisimo Ayuntamiento eu U„ w ¡ **• 
celebradas en el mes de Agonto último 
se remite al Excelentísimo Sr. GoberaJSS 
civil de U pr- viñeta, en c u m p l i m j e t l t ^ r 
lns efectos del art. 109 de la v¡g C I J t t ¿ ¿ 
Municipal. ^ 

Dia 2 

! Abierta á la hr ra do las veinte. 
¡ arreglo á lo dispuesto eu el arr. \§a¿ 

la cllada Ley, se lee y a;>rueba'el a » 
do la anterior. w < 

Pasar á informe de la Comisión*-
Beneficencia siete instancias, pidiwn¿ 

! la inclusión en el paarou dy famiiu 
pobreí 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Quo para resolver lo quo procedi 
_-erca de la petición de vecindad ty, 
-toña Dolores Ormazabal. infirmo 6 [ 
Sr. Teniente de Alcalde dehdistrito 

Pasa á la Comisión d»> Policía Q r D a 

na la solicitud de D.Mariano Bichillo/ BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación í pidiendo licencio ] \ , 
desde 1.* de Enero último hasta el dia de la fecha. sumidero para servid 

ra c i s t r u i r QQ 
cto dr. ja casa ntL. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
K mpréstitoa 
Enajenaciones • 
Resultas. 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros 
Valores A pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración proviucial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
ln-.tr icción pública 
Beneticcucia..... 
Corrección pública 
Imprevistos, •'>•• 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Valores a cobrar 
Ampliación.... 

Exi$tenciu en Caja 

TorvL 

Madrid 31 de AgOdto de 1905. 

i » i f i : k i : \ < : i a s 

Presupuesto Operaciones En máa En monos 

37.880 32 
> 

9.850 42 
> > 

28.029 90 

» 
4.611.839 39 

» 
2.315 572 88 

» 

2 195.767 01 
• > D > 

975 110 tí 488 582 66 » 491 527 75 
250 00 > 250 00 

6 600 00 3.6-10 4ñ » 2 859 65 
42 170 00 8.811 14 > 88.358 86 

> » » 
8.628.879 53 777 76 • 3 628.101 77 

> 
» 692 28 592 28 > 

ti 
• 
> 226.907 02 226 907 02 » 

227.499 80 6 384.894 84 
9 202 129 6ò 8 044 7H4 11 6 157 : 195 54 

304.724 00 167.411 77 » 187 312 23 
82 000 00 46 666 73 » 35 348 27 

260 491 25 93 512 83 » 166 978 92 
800 01 fi 9fi 637.033 67 > 26.'.983 29 

37 900 00 13.639 89 24-. 260 11 
6 046 425 12 l 881 1>74 97 4 214.450 15 

60 ' 00 00 30 649 05 » 29 350 95 
10.000 00 7.581 40' > 2 418 60 

• » > » 
359.840 10 60 228 79 299 111 81 

5 000 . > 5.000 00 
84.07« 44 18 884 99 » 15.191 45 

606.235 32 606.235 32 
» > 
> > 
> •226 907 02( 226 907 02 • 

« 606.209 19 3 034 4>'0 61 ! 226 907 02 5 798 635 60 
- 10 253 50' 5.571 728 58 

3 044 784 11» 

El Contador, A u l r é i Rodrigue* Curróles. 
95—797. 

M A D « 1 O 
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P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Re s a m e n 
Distribución UÍ ií!iil6n d e f o n d o j «Probados por el Exorno. Ayuntamiento en ! . • de Septiemb 

del90.> p*r* a tender A ln 8 gastos de» Ens .noh* en el pxor<-s «dn raes; re 

C:; i: : 

1.° 
2 0 

3.* 
4.° 
5 • 
S . 1 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de Seguridad.... 
Policía urbana y rural.. 
Obras públicas 
Cargas 
Improvistos 

TOTAL. 

1. a ZONA 

Pesetas 

2 / ZONA 

Pesetas 

3.* ZONA 

Pesetat 

TOTAL 

Pesetas 

6.686 66 
6.186 54 
9.451 23 

103 616 31 
23.883 23 

350 76 

6.716 bf 
6.209 72 

10.869 48 
71.256 69 
32 728 01 

852 32 

2.330 10 15.733 32 
1.807 36 12.203 62 
8.646 15 23.872 86 

26.930 45 201 803 35 
10.9ó9 60 67.580 74 

322 22 825 29 
149. î60 72 127.132 68 45 705 78 322.019 18 

Madrid 4 de S e p t i e m b r e d e 1905.*El S e c r e t a n o , F . R U H L O . 
9 0 . - 6 8 7 . 

m e r o 2 de la cali - de Sunta Clara. 
Queda enterado de que la Ountaión 

permanente de Pósit< s, aprobó la cuen
ta del de esta ciudad, correspondiente 

| al año 1001. 
So conceden dos meses do licencia 

para atender al rostah'eciraien'o dosa 
salud, al Concejal D. Mariauo Gitáu. 

Se deniega la iieo::ci¿ de tres me
ses que pedía el Concejal D. Francisco-
Gi l . 

Se aprueba el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayu uta miento eu el 
¿ves de Julio. 

S e r e l e v a á D . Ruperto Pérez, con
tratista de la Pinza de Toros, del pago 
do derechos de consumos de las resé» 
que han de lidiarse eu la corrida del 
25 ded actual . 

Se aprueba h cnen'a geuoral de 
caudales del año 1904. 

Se autoriza á la Comisión de Hacien
da para que procoda á la euageoación 
de la ternera que se adquirió parala 
vacunación., y á !a del canto peíalo 
que posee el Municipio. 

Que so apariou los efectos de algún 
valor, que dentro de )< s inútiles exis
ten, propios del Ayuntamiento , y se 
anuncié su venta; levantándose la se
sión á la.-» vciutidos. 

Dia 9 
Abierta á las ve iute , y en los tór-

mioos prevenidos en el art. 101, se 
leyó y anrobó el Acta \(¡ laaut-.<rior. 

Pasa á la Comisión do H meflceccia 
la instancia de Cesárea Muñoz, pidien^ 
do se la incluya en e l padrón de fami
lias pobres. 

S j concede vecindad á doña Dolares 
Ormazabal. 

Q te so expida 6l certifica !o que ju-
tere^a la S .ciedad «Central eléctrica 
Complutense», para reclamar judicial
mente e l otorgamiento de la escritura 
do compra de una tierra, sita en el 
Chorrillo, y que veu ió á la Corpora
ción municipal. 

Qu» a s i m i s n o s e exprla otra certi
ficación do lo que resulte do! amillara-
mieuto, acerca de dos tierras de I* 
propiedad de D. Buen »ven tura AlousV 
á 1« 8 t fectos do información posesoria-

Pasa á la Comisión de üouefleencu* 
una instaucia de Nicolás Algara, pi
diendo s e le faciliten medios para 
atender á la lactancia de dos hijos ge
melos. 

Pasa á la Com'sióu.de Policía rnra» 
un informe del Sr . Inspector munici
pal de Sanidad, ordenando desapar e«* 
can los estercolaros, si los eu los vive
ros do Camarmilla. 

Se vende la ternera á D. ílupert* 
Pérez , en precio de 7 5 pesetas. 

Se autoriza-á D. Mariano Ba^MvrJj 
par:* construir un sumidero para 
vicio de la casa uúm. 2 de la calle o* 
Sania Clara ¡ 

Se aprueba un dictamen de la Co^ 
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'óa de nac í 'n ' la , proponiendo no se 
¡produzcan economías ea el v igeute 

¿¿supuesto, por existir créditos espo-
íaíes c ° n ( l m > c , : D r - r °- déficit. 

Ooo "e solicite de la Sociedad «Cen
tral elétrttica Complutense», demore 

des meses el otorgamiento de la 
escritura y pago de la ti.-rra que el 
¿vaciamiento va á adquirir en el Chu-
rriUo-

Se concede uu ra.4s de licencia al 
Concejal Sr. Máchica do. 

St« autoriza la construcción de una 
garita para resguardo del v ig i lante de 
cousan.os, que prest* servicio en la 
calle del Moral, levantan loso la sesión 
¿ las veintiuna y diez. 

Dia 16 

AbiertJ á las veintf , coo arreglo á 
lo dispuesto en e l art. 101 de la ti0y 
HOSicipaf, se leyó y aprobó el Acta de 
1j interior. 

Se concede la vecindad á doña Caye-
taua Silva Feí r< r. 

Pasan á las Comisiones: 
De B«.nefl«'oncia tres instancias, pi

diéndose 1* s incluya en el padrón Je 
familias pobres. 

De Policía urbana, otra instancia do 
D. Aiolfo de la B i i v e m , pidiendo l i 
cencia rara rev car la facha la de la 
casa iiú i). 9 de la ca l le <ie Escrito
rios 

De la de Hacienda, una solicitud del 
arrecí t . ¡ io d'I kiosco del paseo de 
Cervant-*, pidiendo rebaja en el pre-
eío d"l arriendo y una certificación 
del Sr. A' quitecto, declarando de abo
no al macsiro cantero la suma d-» 2.640 
pesetas, por obra hecha en el arco de 
la puerta de Madrid. 

De luslrucción púb'ica, una carta 
del Sr. Director de «La defensa del 
Magisteru», preguntando si ¡a Corpo
ración estaba dispuesta á cumplir la 
ofcrt;» hecha en sesión de 27 de Ootu-
bre de 1902, para la instalación en 
Mta ciudad dol Coleg io de Huérfanos 
del Magisterio. 

Se aprueba la distribución de fondos 
pira el mes actual, s r g u n propuesta 
de ta Contaduría. * 

Se aprueba el presupuesto carce la
rio paia el a ¡i.» 19C6. 

Sb declara do . b<no al coutratlsta 
de la obra de reforma del alcantarilla
do, la surca de 23.477*53 p e s o a s , por 
«¡ejecutada hasta 31 de D oiembre 
•Itirnn, según certificación del Sr. Ar-
^Olbcto Director. 

Que se proceda á la venta de los 
«sureros picernientes de la limpieza 
PMica, en precio de 1*25 pesetas el 
njetr.i cúbico, verificándose la subasta 
e , dfa 23 del a c t u i l . 
. Q u e se facilu a á la esposa de Nico-

Algara, dos cuarti l los diarios de 
••che de vaca, para que pueda atender 

lactancia de dos Irjos mellizos, jjjj2jn
 se la puede proveer de una 

informe del Sr. Arqotecto, 
Qa con,nnicacióu del Gobierno mtli-

..r» pidiendo se concrete el número de 

ftra9 3 ^ U a P u e d e t ' a c , , l l a r 3 6 

^Undose la sesión á las veintiuna 

Jueves 14 de Septiembre de 1905 

f r í surtir al cu arte i que ocupan los 
{¡•Simientes del arma de Caballería, 
**Y»'»tándoso la sesión i las veintiuna 
I treinta y cinco. 

Dia 23 
.Abierta i las ve inte , con arreglo á 
¿ p u e s t o en e l art. 104 de la ley Or
ín, c?> s * lee y atruena el Acta le la 

5"[Ctrnorarióu queda enterada: 
Del Real decreto de la Pres i 

d a 8 d.°* Consejo de Ministros de 17 
r^ r . C O r r i en le , declarando disueltas las 

2 J s v P r̂t*« ( . lect iva del Seiiado.' 
t.. \ D f t la Ueat orden del Ministerio 

I torl'Gobernación, dw 17 del actual, 
\ se admite la escasa presen-

* Q v u. Jos6 Jarauíillo, para conti

nuar desempeñando e l cargo de Al-
caldo. 

i 3 ° Deotra 'Real orden del ui isr ' ) 
] Ministerio y fecha, confirman lo el . 
i acuerdo de la Comisión provincial, íé-
j clarando o n capacidad al Concejal don 
• Fernando Huerta, par? ejercer o l e a r i o . 

4.* De una comunicación del Presi
dente de la Sociedad «Central eléctrica 
Complutense», en !a qu^ participa, no 
puede esperar el tiempo que el A y u n 
tamiento interesaba, para el otorga
miento de la escritura y p jgod^l pre
cio convenido para la venta de una 
tierra sita en el Chorril lo. 

5.* 'De la circular del Gobierno ci
vil de 16 del que rige, refereute a* 
cuentas y presupuestos municipales 

So aprueba *»i dictamen emitido por 
el Sr. Arquitecto, acerca del agua que 
puede fici l itarso al cuartel que ocu
pan los Regimientos del i r r a a de Caba
llería, que e s el de 20.000 litros por 
d í a . 

Se autoriza á l). Adolfo de la BJr-
coua, para Revocar la ficha la de la 
easa u ú m . 9 de la ca i le de l is'rito-
rios. 

So aprueba el Acta d<< subasta de los 
basureros procedentes de la liinpicsa 
pública, aoja l icán loso á D. Juan Isi
dro, en precio «te 1'80 pesetas, metro 
cúbico . 

Qaeda enterado de la potición hecha 
del Patronato del C b g i o de Huérfa
nos del Magisterio, ¿jue interesa so les 
ceda el edificio de San Jn in, para ius-
talnr dicho Colegio. 

Se da lectura de la Real orden del 
Ministerio de !a Gobernación do 17 
do) corriente, por la que se nomb a 
Alcalde Presidente al Conceji l don 
Fernando Huerta, y posesiona lo del 
cargo y pronunciado el discurso con
s iguiente , s e levantó la sosióu á las 
veinte y cuarenta y cinco. 

Dia 30 

S e abre la sesióu á las veinte, según 
' lo preceptuado en el art. 104 de la Ley 

Municipal, aprobándose el Acia de la 
anterior. 

Q ieda enterad > de que en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, publica la 
Administración de Hacienda los cupos 
obligatorios por censamos para 1900, 
asignándose á esta .ciudad la suma de 
76.761'10 peseta?. ' 

Pa>a á informo do la C misión de 
Beneficencia la clasificación de las pla
zas de Mélicos titulares de ia proviu-
cia. 

PáS* á informe de la Comisión de 
Ins truccóu uua instancia del Patro
nato del Col- g io <:e Uuéi f inos del 81a.- , 
gisterio , p intual 's indo las neces i to - j 
des para q u j puo 1» establecerse en 
esta ciudad. 

Que s e espida la certificación que 
interesa el GdYerruo m i ü h r del c a u -

{ ton, referente al acuerdo de concesión 
| de aguas al cuartel dn San Diego, 
i S e autoriza al Sr. Reg idor Síudico 
' para qnp, en nombre y representación 
i del Ayuntamiento, firme la escritura 

de cancelación do la ñinza otorgida 
pm* D. Manuel Castaño pira responder 
del arr í en lo de los puestos públicos. 

Se des ignan los locales »*n q i e han 
de constituirse las mesas pora la pró
xima votación de D putados á Cortes y 
las personas que han de presidirla?. 

S e autoriza á la C >misióu de Ha-
cien la para justipreciar los efactos in
úti les que posee el Municipio y los 
ven^a c-mvencionalmente, procuran 1o 
obteo-M- du el los el mejor resultado 
posible; levantándose la sesión á las 
veintiuna y cinco. 

Alca á de H o n a r e s 4 de Septiembre 
de I905 .= l¿ l Secretario, Emi l io Mar-
ticoreua. 

Sesión del 6 de Septiembre de 1905 

Dado cuenta al Excmo. Ayuntamien

to del precedente extracto, acordó 
apri>barle.=líl Secretai ie , tímilio Mar-
ticoreua. 

9 2 . - 7 2 9 . 

Torremocha de Uceda 
El prpyíoto de presupues'.o Manlcip';! 

de este pueblo, formado por la Comisión 
de n «eiendi y aprobhdo por el Ayunta
miento, p*ra et año 1906,se hal ' t expues
to al público por término de quinoa días 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado por cuan
tas personas to deseen. 

Torremocha de Uceda 6 de Septiembre 
de 1905 = El Aloalde, P . S. M., el Seorc-
tario, Juau Cid. 

9 5 . - 7 9 1 . 

Tielnres 
El proy«oto dnl presupu-sto Municipal 

para el «ño de 1906. se h^ya termínalo y 
expuesto al púb'ico po • quinoe d i i s , en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, para 
oír reolamaolones. 

Tielmes 1.° drt Septiembre de 1905.= 
P. O. Frauoisoo Medina. 

95.—790. 

Villaconejos 
E! proyecto de! presupuesto Munici

pal de esta villa para 19C6. firmado por 
la Comisión y aprobado por el Ayunta
miento, se encuentra expuesto al público 
por término do quince días, en la Seore-
ta t ia de este Municipio, durante cuyo 
plazo pu?do ser examinado por ouantas 
personas lo deseen. 

Villact n^jos á 31 de Agosto de 1905.-= 
E Aloalde, Jeté Mnria Laguna . 

9 5 . - 7 8 9 . 

Providencias judiciales 
Jnzsrados mi l i tares 

MADRID 
D. Eugenio de Carlos y Ilierro, Coman

dante del segundo Regimiento, mixto de 
Ingenieros, Juez iustructor del expedien* 
te de solvencia ó inso venóla instruido ni 
segundoTdniente f t l l tcido, del Regimien
to disuelto del Rey D. Ricardo Blanco Ca
llares; por el presente edio'.o oita, llama y 
emplaza á doña Ela-ü Litio Mullos, ou-
yo actual domioilio y paradero se ignora 
para que en el término de diez dUs, con
tados, a part ir de su publicación en los 
diarios otloiales. comparezca en este Juz 
gado militar, que tiene su r<>sidenoia 
ofloíal en el Cuartel de la Montan*, con el 
fin de pres tar declaración en dicho expe 
diente: asi lo tengo acordado en diltgen-
ola de este día. 

Dado en Madrid A 23 do Junio de 1905. 
«=Eugeoio d e C a r l J S . 

622.—32. 

D. Honorato Manera Ladico, primer 
Tonienie de Ingenieros, Juez instructor 
de est& sumaria seguida c u r r a el solda
do de la Compnfila de 1« Red de Madrid 
Sotero Terrón Zamehu pot el delito de 
segunda deserción. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo al menotonado Sotero Terrón 
Zamehu, natural de Majada*, provínote 
de Caceres, hi|o de J u t n y de Ana, s o l 
tero, de diez y ocho años de edad y cu 
yas sefias personales son las que s'guon: 
pelo negro, ojos negros, oejas al pelo, oo-
lor bueno, nariz regular , barba poca, 
boca regular , para qu<í en el término de 
treinta dias, ooctados desde la publica
ción de esta requisitoria en el B O I E T I X 

OFICIAL de la provineia de Madrid se pre
sente en este Juzgado , que tiene su resi

dencia en ofi-lal en la Ronda del Cende 
Duque, en el lootl que ocupa et «Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones» de 
esta plaza para responder da los oargo3 
que !e resultan en la sumaria que se le 
Instruyo por el delito de segunda deser -
oión; bnjo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será d e -
o la r tdo rebelde, siguiéndosele el juicio 
A que baya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D G ) , exhorto y requiero A 
tod«s las Autoridades, t-.irn civiles como 
militares y á los agentes de la policía j u 
dióla!, para que praotiquen activas d i l i 
gencias en la bnsea y captura del acusa
do Sotero Terrón Zumehu y oaso djS ser 
habido, se le conduzca A esta plaza A mi 
disposición, oon las s-.guridades conve
nientes, oonf»rme con 'o acordado en d i 
l i genc ia de esta f icha. 

Dado en Mtdrid A 9 de Septiembre de 
1905. = Honorato Manera. 

95 . -796 ' . 

JTuzsrados de pr imera ins tanc ia 

CONGRESO 
D . Joaquto Beneyto y Pérez, Juez d e 

primera instancia é instrucoión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el p ros*nt'? cito, llamo y emolazo 
a Amparo Yus Lloren 1 ' , natural de MAla
ga , hija de Vmento y Josefa, dò t reinta 
años de edad, viuda, qua vivió ú l t ima
mente on la calle del Olivar, núm. 15, 
teroero derecha, ouyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados d-.sde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
gerta en la Gaceta dt M idrit, comparar -
oa en mi Sala audiencia, aita en el Pa ' a -
oto de los Juzgados , callo del General 
Castaños, con el objito da notificarla una 
resolución de la Superioridad on causa 
que se la ha seguido por el delito de r e . 
ilstenol»; apercibida que . de no verifi
carlo, sorA daolarada rebs ld í y la p i r a 
rá el pr<;rjliólo A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru»go y enoargo A 
todas las Autoridad»*, y ordeno A los 
agentes de la policía jndioial, prooedan 
A la busca da la e x p r o a d i procesada oa-
yas sel!as personale* s tn : esta'.ura b-tjn, 
pelo negro, ojos pardoi , nar iz regular , 
oolor del rostro bueno, viste falda de 
percal , y pañuelo de crespón, y en el ca
so de ser habida la pongan A mi disposi
ción en et referido Juzgado . 

Madrid 7 da Septiembre de 1 9 0 5 . = 
Joaqu ín Beneyto, El Eieribano, Guil ler
mo Pére*. 

95 —692. 

En vir tud de provtdenola del Sr. J u e z 
de pr imera instancia* é Instrncoión dal 
distrito del Congreso de esta oorte, diota
da en nu :vt» del aottrt il, en el samarlo que 
se instruye contra Franoisoo de Oiorioa 
Urrnobúa por estaf i , HO oita A D. J o t q u i n 
Moreno Caba le rò , Notario que fue de e s 
ta oorte, ouyo actual domicilio y p a r a d e 
ro s'i ignora, para que comparezca -n sm 
Sala audienoia, sita en et Palacio de los 
Juzgados , calie del General Castalios, 
dentro dal término de cinco dias, oonta-
dos deade el siguióme al en quo este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar d -olaraeión en iioho 
sumürio; bajo aperoibim.ento de sur d a -
el.tr A.) inourso en la multa de 25 pesetas 
oon que se le o m n i a J , sin perjuicio de 
a d a p t a n * otras datprmi.iactones, A fin da 
o b l i g a r e A -efectuar dicha oompareoenoia. 

Madrid A 11 de Septiembre áe 

http://el.tr


4 J u e v e s 1 4 d ü S e p t i e m b r e d e 1 9 0 « 

V.* B.° B nry!o. = SI Escribano, Gai l le r 

mo Pérez Mencia. 
96.—809. 

INCLUSA 
Eq la causa seguida oootra María F e r 

nández y Fernández , por eslaf*, se ha 
diotado por este Juzgado la providenola 
q a e díoe así: 

Providencia.—Juezt Sr. Rodríguez de 
Llera. — Madrid 14 de Agosto de 1903. 
Dada ouenta y DO constando ana se ba

y a hecho entrega definitiva del mantón 
sustraído á la perjudicada Raflna Espa

ña , h&^asela saber en forma lo resuelto 
sobre este part icular por la Superiori

dad , y que en su oooseouenoia. tenga por 
definitivamente recibido el expresado 
mautóo, y que queda por tanto oaooela

da la obdgaoión que oonstituyó de con 
servarlo en depósito á disposición del 
J ú z g a l o , y heoha que sea la notifloa

oión, póngise óita en conocimiento del 
Tribunal Superior a I 0 3 efectos opor

tunos. 
Lo mandó y rubrica Su Señoría, doy 

f e . — H y una r ú b r i c a . = P. U. .Manuel 
Zarandieta . 

T para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, m edi*ute a ser 
desconocido el domioilio de Italia » Espa

q o e l e h a sido Impuesta en el Juicio de 
faltas núm 148 que pende en este J u z 
gado, por malos tratos; apercibido q u e , 
de no verificarlo, le para rá el perjuicio a ! 
que huya lugar en dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905. = V.° B.° 
= E. Gómez de Vaquero .= El Seoretarlo, 
Lioenoiado, Mario S Arretacó. 

94.—780. 

En virtud de provtdenoia del 3r . J u e z 
municipal del distrito d- Buenavista de 
esta o r c e , por el presente se oita, l lama 
y emplaza a Francisco S«n Martín que 
dijo vivir en la calle de Comillas 17 y cu

yo paradero en la a c u i l i d a d se ignora , 
para que en el témino de nueve días 
comparezca en dicho ' uzgado, sito en la 
oalie de B $ éa, núm jro 2. p's> segundo , 
á cumplir la pena que le ha s i lo i ra pues , 
ta en el juicio de f a l u s nú n. 310 q u e 
p rada en e n e Juzg ido por m tíos tratos ; 

J apercibido que, de no verificarlo, le pa 

| rara el perjuicio A que haya lugar en d e . 
i reoho. 

Madrid 9 d i Septiembre de 1905.= 
j V.° B.°=Riocó j . = tíi Seoretarlo L, Ma

rio 8¿rrataoó. 94 —77J. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
manicipal del distrito da Buenavista de 

fia, expido la presente oédala en Madrid » esta corte, por el presente se oita, l lama 
& 24 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, 
P . LI., Manuel Ziranui<:ia. 

9 3 .  7 5 2 . 

UNIVERSIDAD 
D. Federloo Serantes R>rao, J a e z de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta coite. 
Pur el presente cito, llamo y emplazo 

al procesado en causa por esoarnio de los 
dogmas de la Religión üi iól ioa, F ; i .Ti

co Jinesoar Rodríguez, natural que fué 
de San*a Cruz de Tenerife, hijo de Fede

rico y Hortensia, soltero, dependiente de 
comercie, de veintiún años, cuyo actual 
paradera y punto probable donde se en

ouentre se ignoran, para que en ei ter

mino de oinoo días , cornados des l e el si

guiente al en que esta requisitoria se In

seríi en la Gacsta de Matrid, oomparez

oa en mi Sala aui ienoia , bita en el Pa la 

cio de ios Juzgados , calle del Gennral 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
•uto de procesamiento y prisión ooa él 
diotado en dioba causa y recibirle decla

ración indagatoria; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolara io rebelde y 
je parará e l perjuloie á que hubiere 
lugar. 

y e m p a z i á J u a n Peinó Romean*, q u e 
dijo vivir en la calle d e S t n B e r n a b é , 
núm. 70, y ouyo paradero en la ac tua l i 

dad se igoora , para que en el término de 
nueve días oomparezoa en illoha J u z g a 

do, sito en la oalie de B ; en. núm. 2. p i 

so segundo, á oumpiir la pena q u e le ha 
sido impuesta en el julo! » de f Utas nú

mero 503 qu» pendo en esto J u z ; a lo por 
esoándalo; a p e o bi lo q u \ de no verif i

car lo, le p i r a r á el perjuicio á que h a y a 
lngir en dereoho. 

Madri l 9 da Septiembre d e 1905 .= 
V.° B ° = R a n o é 3 . » E i Secretario, Lioen

oiado, Mario Sarrataeó. 
9 4 .  7 7 7 . 

En virtud de provi lenoia del Sr. J u e z 
; muoioipal del distrito da Buenavis ta 

de esta o r n e , por el presente se oita, l la

ma y emplaza á Smt iago R.ii lán Alonso, 
j que dijo vivir en la cal e del Arroyo, nú

• mero 3, y ouyt» actual paradero en la a o 

! tualidad se ignora, para que en el termino 
| de nueve di is, oomparezo* en dioho J u z 

! gado, sito en la calle de B ; én, n ú n . 2, 
| piso segundo, á oumpiir la pena que le 
( ha 6Ído impuesta en el j a c i o de í a l t a 8 

núm. 277 que p e n i e en este Juzgado por 
Al mismo tiempo ruego y enonrgo á malos tratos; apercibí lo qu», de no ve r i 

todas las Autor i iades , y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial procedan á 
la busca del expresado procesa lo, cuyas 
sen is personales son: estatura r eca t a r , 
oolor algo moreno, pelo negro, bigote 
oorto y oastafi), ojos pardos obiouroa, y 
en el oaso de ser habido lo pong tn á mi 
disposición á los fines aoordados. 

Madrid 11 de Septiembre de 1935 =» 
Federico S i raníes. = Ei E i o n b t n o , Por 
mi oompañero Suárez, Esteban Unzueta. 

9 5 .  7 9 3 . 

«fnxsrados munic ipales 

BUENAVISTA 
Eo virtud de providencia del señor 

Juez muoioipal del distrito de Buena

vista de esta corte, por el presente se 
Oita, llama y emplaza á Joaqu ín Etera 
Garoia, qua dijo vivir en la oalie de Pe

ligros, núm. 7, y ouyo paradero en la 
aotuaüdad se ignora, para que en el tér

mino de nueve di аз, oomparezo t en 
dioho Juzgado , sito en la oalie de B)léo, 
núm. 2, piso segundo, á oomplir la pena 

fijarlo, le parará el perjuioio á que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Septiembre de 1905.=V.° 
B °=Ranoóí.=El Soorelario, Licenciado, 
Mario Sarrataoó. 

9 4 .  7 7 5 . 

En virtud de provi lenoia del Sr. J u e z 
munioipil det districo de B i r a w l s t a de 
esta oorte, por el presente se ci ta , l lama 
y era p taz i á Pedro Burg >s Arganda, que 
d j i vivir en la oalie de San B snabé, nú

mero 13, y ouyo p «radere en la ac tua l i 

dad se Ignora, p i ra que en el térra no de 
nueve días oorap*rezia en diohi J u z g a 

do, sito en la otile de B J én. núm. 2, piso 
se?uo lo, á oumpiir la pena que le ha s i 

do imousj ta eo e l ju'oio de faltas n ú 

mero 491 que peo le en este J a t g a d o por 
esoánlalo; aperoibi lo q te, de n > verifi

carlo, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en dereoho. 

Mair id 31 de Ag>sio de 1935= V.° B . ° 
= E. G> nez de B tq tero. —fg S e c r e t a r i o , 
Lioeaciado, Mario Sar ra taod . 

9 4 .  7 7 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presepio 66 oita, l lama 
y emplaza & Tomás González, Vioente 
Ruiz y á AgU3tin Plaza, que dijeron v i 

bir en la oalie de Maga Unes, ojohera , y 
ouyo paradero en la aotuaüdad se igno

ra, para que en el término de nueve días 
comparezcan en dioho Juzgado, sito eo 
la oalie de B'lén, núm. 2. piso segundo, 
á cumplir la pena que les ha sido Impues

ta en el j u i c o de t i r a s n ú n . 529, que 
pende en este J u z g a d : ; speroibidos que, 
de no verifioarlo, les parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Septiembre de 19D5. = V¡s

to Bueno. =3R<ncóí. = Sí Seoretario, L l 

oenoiado, Mario Sarr .uacó. 
9$.—776. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte , por el presante se oita, liara a 
y emplaza á Fé ix Martín, q m dijo v i 

vir en el Tejar del Catalán, y ouyo p a 

radero en la actua ' idad se Ignora, p a r a 
que en el término de nueve días, oom

parezoa en dioho Juzgado, sito en la ca

lle de B lén, núm. 2, pira segundo, á oum

piir la peoa que le ha sido impuesta en el 
juioio de faltas núm. 553 que pende en 
este Juzgado, por lesiones; aperoibido 
que, de no verifioarlo. le parará el per

juicio á que haya Ingar en derecho. 
Madrid 31 de Agosto de 1905 = V . ° B.° 

= B . Gómez de Baquer j . = EI Secretar io , 
Licenciado, Mario Sar ra t acó . 

9 4 .  7 8 2 . 

do, á cumplir la pena que le h a « í a o 

puesta en el juioio de f 4¡taa nú ц 1 * . 
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En virtud de provideno'a del Sr. Juez 
municipal del distrito de B tenavlsta de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á J u a n I íeroá idez Ferraose

1 le, que dijo vivir en la oa'le de la Elipa, 
casa de doa Simón R i o , y ouyo parade

ro en la aotual id id se ignora, para que 
en el término de nueve días oaraparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalie de B ,
lea, núra. 2, piso segundo, á oumpiir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de fallas n ú m . 609, que pende en este 
Jazgado por malos tratos; aperoibldoque, 
de no verifioarlo, le para rá el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905 =»V.° B.° 
—iS. G)mez de B i que ro .= B Secre tar io , 
Lloenciado, Mario Sarrataoó ¡ 

91.—781. 

En virtud de providencia dei Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buentvis ta de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Alejandra de la Flor, que di

jo vivir eo la calle de Ctstel 'ó , núm. 19, 
bajo, y ouyo paradero en la ao tuaü

dad se igoora, para que en el término 
de nueve días, oomparezoa en dicho J u z 

gado, sito en la oalie de Belén, nú n. 2, 
piso según l o , á cumplir la pena que le 
h i sido impuesta en el juioiod e faltas nú

mero 52 que pende en este Juzgado por 
una deouocia; aperoibi la que , de no ve

rlüc irlo, la parará el perjuicio A que h a 

ya lugar en derecho. 
Madrid 9 de Sipt iembre de 1905.=V.° 

B.° Raoeé*. = S: Seoratario, Licenciado, 
Mario Srra tacó . 

9 4 .  7 7 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal det distrito de Bueaavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Carméu Coras Guillen, que 
dijo vivir en la oalie de S m t a Engraoia , 
115. y ouyo paradero en la aoua i ldad se 
ignora, para qu^ en el término de nueve 

[ dias comparezca en di mo Juzgado, sito 
en la oalie de Belén, núm 2, piso seguo 

que pend esn este Juzgado por asoanj^' 
aperoibida que de no verificarlo, | & 

rá el perjuicio á que haya lugar en d 
cho. 

Madrid 7 de Septiembre 19D5 = V . • 3 , 
= E. Gómez de B i q u e r o . « E ¡ á j j r e j ^ . ' 
Lioenoiado, Mario Sarratacó. ' 

94—772. 
CONGRESO 

En virtud de provi lenoia dlotada ^ 
el Sr. Juez munioipal suplente del ¿U 
trito del Congtesd, se cita y llama a Ho. I 
sa r ioGi l , de Ignorado paradero, p l r 4 I 
que dentro del tórramo dal quinto H% , 
desde que ¡a i n s e r t a de la presenta 
t enga lugar en el B j L K r í t o F i o u L d s i j 
provincia, concurra al tojal de este Jm. 
gado, á fin de responder de*los oirgoi 
que oontra la mism 1 aparooen en elju. 
oio de faltas n ú m . 8S5. 

Madrid 1.° de Agosto de ^Oó.sV/» B.« 
= Rubio. = El Seoretario, L u s Buoeu, 

91.—713. 
DAGANZO 

En virtud de providenoia del señor doi 
Mariano Ahjón de V a r g a s , Juez munioi

pal de esta villa, se oit t , llama y emplast 
á Ep fanio Rojo Alo ilde, de trem*.n y 
ooha años de e d a l , de estado casado,di 
ofloio zapatero , c u y i s derais oir.rmiua 
olas y aotual paradero se ignoran, pin 
que en e! término de cinco di is, oouudoi 
desde el en que s a ' g t ios rto este edioto 
en el BoLsrrN o p i o AL t i la proviooi», 
oomparezoa en este . i u / . ga lo raumoiptl. 
á oftlebrar un juicio de f i tâ r pendieou 
en el mismo por inául'ns y amenizu; 
bajo aperoibiralento d i qu *, si no ¡o viri

uoa, le parará el pej aioio á que hubiare 
I u g a r . 

A9Í mismo, se ruega á las Autorid^de», 
tanto civiles como ju lioia'es, se sirvió 
hacerle esta oitación á dicho indlvidM, 
si tuvieren noticia de hallarse eo sai 
respeotiVHS localidades. 

U i g * n z o 5 d e Septiembre de 19D3.* 
V.° B ° « El J u e z . Mariano Ahljóa = 2 
Seoretario, JuLán Simón Antunlo. 

8 1 .  7 1 7 . 

VILLAVICI03A DE ODÓN 
D. Fraooisoo Sánoh^z López, Jo" 

munioipal da VilUviciosa de Odón, 
diligeno'as preventlv Í S , que en este Joi* 
gado se instruyen por robo, contra An

tonio Velasco. 
Por la presente requisitoria, oito, H»*' 

y emplazo á Anión o Veíasoo, (a Cateto), 
d e veintiooho á t reinta años d e e l a d . Q 8 ' 
ha es:a lo al servic io , del veoino de «*

u 

villa, D. Luis Fotga io , en oalldtd *• 
z a g a l de ouadra, y ouyas sen «8 p? r l °" 
nales son: de estatura regular, deljf*^ 
oara afeitada, color trigU'fl », y que 
aperoibe haber tenido vlrue'a»;

 v

'
f t l 

pantalón de pana oolor oafó, unas veo**

y otras de lona ver le, 0 0 btus» de o f l * 
dros olara y gorra de visera; P*

r

*
 4 

inmediat imjn ie oomparezoa en este J
o 1 

g a d 0 ' , u e¿ 
A la voz que en nombre de 3. »• 

1 Rey (Q. 1). G.) y de mi parte les sop. 
j á todas las Autoridades, t»n' 0 c X * ^ 

o m o mili tares, practiquen activas 
genoias, a fiu de que pueda ser u» bido 1 

J0«' 
aoof lo pongan á m' dlspostcióo en este 

gado munioipal, pues así lo tengo 
dado eo diligencia de este di". ц 

Dado en Viliav.cios 1 de O loo » * ^ 
Septiembre de l905.=Fraooisoo S*o 
López. 
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Jueves 14 de Septiembre de 19G5 

S E C B Z T A B I A . - E L Z C C I 0 1 T E S 

ClJ^CULAi^ 
Debiendo verificarse el día 24 del actual, á las diez de la mañana, la re

unión de la Junta general para el nombramiento de Senadores, compuesta 
de la Excma, Diputaciói provincial y de los Compromisarios elegidos por 
los distritos municipales, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 
del 37 al 55 de la vigente ley Electoral para el Senado, he acordado desig
nar para la celebración de dicha Junta el Salón de Sesiones de 
la Excma. Diputación provincial* 

Asimismo, y en cumplimiento del art, 36 de dicha Ley, creo de mi deber 
advertir á los Sres. Compromisarios que el día 22 del corriente se 
presentarán en esta capital con las certificaciones respectivas de sus nom-

i bramientos para que se tome nota en la Secretaría de la Diputación. 
11 Lo que se publica en este periódico oficial para los efectos legales 
i j consiguientes. 
1 Madrid 13 de Septiembre de 1905. 

EL GOBERNADOR, 

,1 Joaquín Kuiz Jiménez. 

BOLETÍN S O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
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